
 

Terminación con sentencia 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo 

Demandante.: SUMOTO S.A. 

Ddo.: DIEGO FERNANDO HERNANDEZ VELEZ 

Y OTROS 

Rad.: 765204003003-2013-00380-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho de la Señora 

Juez el presente proceso, advirtiendo que la ejecutante solicita la entrega de 

depósitos judiciales. Además de lo anterior, consultado el portal del banco 

agrario se avizoran títulos a favor de esta ejecución por la suma de 

$1.100.000.oo. Sírvase Proveer. Palmira-Valle.  14 de septiembre de 2021. 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1233 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2013-00380-00 

Palmira, Valle, septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Encontrándose el proceso de la referencia a despacho para resolver lo 

atinente con la elaboración de los depósitos judiciales, se aprecia que los 

mismos superan el valor según la última liquidación en firme y aprobada, con 

un saldo de $292.571.oo. 

 

Razón esta suficiente para que además de la orden de entrega de dichos 

dineros a favor del ejecutante, se de aplicación a lo reglado en el artículo 461 

de la norma procesal vigente, decretando además la devolución de los dineros 

superiores al monto adeudado a la parte ejecutada a la cual se le causaron los 

descuentos y el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

 En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ORDENAR la entrega de depósitos judiciales al ejecutante Sres. 

SUMOTO S.A., con Nit. 800.235.505-9 hasta la suma de $292.571.oo, 

fraccionando los títulos de ser necesario. 

 

SEGUNDO.- DECLARAR TERMINADO, el presente proceso ejecutivo con 

medidas previas adelantado por SUMOTO S.A., con Nit. 800.235.505-9, en 

contra de los Sres. DIEGO FERNANDO HERNANDEZ VELEZ, CARLOS 

ALBERTO VERDUGO SAENZ y MARTHA ISABEL CARVAJAL DE 

ARENAS por el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN tal y como se explica en 

la parte motiva de este auto.  
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TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto, ofíciese a quien corresponda. 

 

CUARTO.- ORDENAR la devolución de los depósitos judiciales que excedan 

al pago dispuesto en el numeral PRIMERO más lo que se sigan causando a 

favor del ejecutado CARLOS ALBERTO VERDUGO SAENZ, con C.C. Nro. 

94.470.950.  

QUINTO SEXTO.- Sin costas. 

 

SEXTO.- Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
 
/3 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
Jueza 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 
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Civil 003 

Juzgado Municipal 
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